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RESOLUCION No. 0295 
(25/Octubre/2019) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EJECUCION DENTRO DEL PROCESO DE 
COBRO ADMINISTRATIVO COACTIVO No. 1607-2018 

Expediente No. 1607-2018 
Demandado: ISMAEL ORTIZ JAIMES 
C. de C. No. 91.154.520 
Concepto: Realización Examen de Genética Prueba de ADN 

El abogado ejecutor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regioji Sálander, en uso 
de las facultades conferidas por el art. 112 de la Ley 6a del 30,,,dp junicIdé 1i92pecreto 
Reglamentario 2174 del 30 de diciembre de 1.992, artículos 50C4110,66 "Ilé„,66V836 del 
Estatuto Tributario, Resoluciones del ICBF Nos. 1431 del 30 ife,ls'agosto /.g 00 krn o d ifi cad a por 
la 0455 del 04 de abril de 2008 y 384 del 11 de febrero de 2008, retolución lb. 0073147 del 01 de • 
noviembre de 2012 y, '<ah 

CONSIDERANDO: 
.1g1  

Que el Señor ISMAEL ORTIZ JAIMES,r,,identlfiqado con cala de ciudadanía 91.154.520, 
adeuda a la Nación, Instituto Colombianálbe Bkigpestar Famiirá, la suma de QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOSát$ENtsby DO PESOS ($536.962) MONEDA 
CORRIENTE, por capital por corlerpto de lálteastittalVdel costo cubierto por el Estado 
Colombiano para la realización dél,exáffiép detenitiqa practicado dentro del proceso de Filiación 
que adelantó el Juzgado Tercéteb.de de Ébcaramanga dentro del cual produjo la 
Sentencia Judicial adiada4e1102/0a016NIque se encuentra ejecutoriada y constituye título 
ejecutivo al tenor de lo disTpuesto pdMel adié...vio 828 del Estatuto Tributario y presta mérito 
ejecutivo por Jurisdicción t."qacfivailldadli4que 'en ella consta una obligación clara, expresa y 
actualmente exigibláen contritetdandáló precitado. 

Que por la oblig-aci:Zeúd'aslq, laJurisdicción Coactiva del ICBF Regional Santander, profirió 
Mandamiento de Pagg'Ine.diáirealolución No. 00088 de fecha 28/05/2018, notificada por 
aviso en pábillweb el díá04/09/2019, sin que hasta la fecha el demandado haya acreditado el 
pago déláoblibkáción, ni ptépuesto excepciones, encontrándose legalmente ejecutoriado desde 
el día6/09/2019%, 

Que ertel momento procesal de surtir el presente Acto Administrativo, no existen peticiones 
pendientes por resqlver, ni causas que invaliden la actuación, por lo que resulta procedente en 
los términottelpáritéulo 836 del Estatuto Tributario, proferir resolución ordenando la ejecución y 
el remate de los bienes embargados y secuestrados. 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra el señor ISMAEL ORTIZ JAIMES, identificado 
con cedula de ciudadanía 91.154.520 en cuantía de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($536.962) MONEDA CORRIENTE, por capital por 
concepto de la restitución del costo cubierto por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, para la realización del examen de genética practicado dentro del dentro 
del proceso de Filiación que adelantó el Juzgado Tercero de Familia de Bucaramanga y 

J FColombia fl 
w.icbt.gov.rirr 

léElreolombia o gicblcolornblaaildlal 

Dirección: Calle 1N # 16D —66 Barrio La Juventud 
Teléfono: 6972100 

Linea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

  



11111  
BIENESTAR 
FAMILIAR 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de L'eras 
Regional Santander 
Grupo Jurídico — Cobro Coactivo 

El futuro 
es de todos 

81
5:2) 

 

dentro del cual produjo la Sentencia Judicial adiada el 02/02/2016 que se encuentra 
ejecutoriada, más los intereses moratorios que se liquidarán y cobrarán a partir del 09/02/2016 
y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa de usura certificada 
por la superintendencia Financiera de Colombia y capital indexado conforme concepto de la Sede 
de la Dirección General del ICBF, radicado No. 1-2017-051836-0101 de fecha 26 de mayo de 
2017, más las costas procesales a que haya lugar y gastos en que incurra la administración para 
hacer efectivo el crédito (artículo 836-1 Estatuto Tributario), de acuerdo con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR la aplicación a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Regional Santander, de los títulos de depósito judicial que se hayan originado y de todos aquellos 
que se causen con posterioridad, hasta la cancelación de la obligación. \ 

TERCERO: CONTINUAR con la investigación de bienes del demandado, corhores'Paldo del pago 
de la obligación, librando las medidas cautelares a que haya' lugar4u--perfaCcionando -las ya 
decretadas. 

. \ 
CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, incluidos-los intereses, costas procesales si las 
hubiere y gastos administrativos causados durante la actuación procesal., , 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso, ejecutado señor,ISMÁEL ORTIZ JAIMES, 
identificado con cedula de ciudadanía 91.154.520. 

' 
SEXTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, o de los que se llegaren 
a perfeccionar. I //

y 

SEPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia en los términos del inciso primero del artículo 
565 del Estatuto Tributario, advirtiéndole-ál interesado que contra la misma no procede recurso 
alguno.  

OCTAVO: La presente Resolución•rige ¿partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
z-ZZ 95"de Octubre de 2019) 

DARIO MANTILLA SANMIGUEL 
Funcionario Ejecutor 
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